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100.09.2.1  

 

Ibagué 

 

 

Señor(a) 
ANONIMO  
 
 
Referencia: Respuesta Radicado PQR Electrónico No. 785 del 06/09/2024. 

 

 

Reciban un cordial saludo señor(a) Anónimo. 

 

En atención al radicado de la referencia, donde informa un proceso de minería ilegal en el 
Rio La Yuca entre las veredas Las Américas y El Jardín del Municipio del Líbano y El 
Corozo del Municipio de Santa Isabel; comedidamente me permito informarle que se 
realizará la respectiva organización con la fuerza pública, para ingreso a la zona, por lo 
que se formalizará con la respectiva programación y agendamiento para tal fecha, y una 
vez elaborado el informe técnico respectivo se dará nuevamente respuesta para su 
conocimiento. 
 
 
 
 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________ 

YERLY ZULYANA SÁNCHEZ ORTIZ  

Coordinadora Control y Vigilancia 

Subdirección de Administración de Recursos Naturales  
 

Elaboró: Milton Jair Martínez Herreño/Profesional Universitario/Control y Vigilancia - SARN. 

Anexo: No Aplica 
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